
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 533 1

SESIONES ORDINARIAS

2006

ORDEN DEL DIA Nº 533

COMISIONES DE TURISMO Y DE CULTURA

Impreso el día 6 de julio de 2006
Término del artículo 113: 17 de julio de 2006

SUMARIO: Encuentro Nacional de Turismo Cul-
tural III Región Patagónica, a realizarse del 26 al
28 de octubre de 2006, en la ciudad de Ushuaia,
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur. Declaración de interés de la Ho-
norable Cámara. Gorbacz y otros. (174-D.-2006.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Cultura han con-
siderado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Gorbacz y otros señores diputados, por el que se
declara de interés de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación el Encuentro Nacional de Turis-
mo Cultural III Región Patagónica, organizado por
el Museo Marítimo de Ushuaia y el portal de Internet
NAyA, Noticias de Antropología y Arqueología, a
realizarse los días 26, 27 y 28 de octubre de 2006, en
la ciudad de Ushuaia; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 20 de junio de 2006.

Eduardo A. Arnold. – Jorge E. Coscia.
– Leonardo A. Gorbacz. – Eduardo A.
Di Pollina. – María T. García.  –
Carlos J. Cecco. – Jorge A. Garrido
Arceo. – Silvia B. Lemos. – Ana
Berraute. – Josefina Abdala. – Elda
S. Agüero. – María C. Alvarez
Rodríguez. – Rosana A. Bertone. –
Irene M. Bösch de Sartori. – Susana
M. Canela. – Nora A. Chiacchio. –
Oscar J.  Di Landro. – Margarita
Ferrá de Bartol. – Luis A. Galvalisi.
– Lucía Garín de Tula. – Arturo M.
Heredia. – Luis A. Ilarregui. – Roddy
E. Ingram. – Oscar S. Lamberto. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. –
María C. Moisés. – Ana M. Monayar.
– Olinda Montenegro. – Norma E.

Morandini. – Osvaldo M. Nemirovsci.
– Hugo Perié. – Juan A. Salim. –
Rosa E. Tulio. – Mariano F. West. –
Pablo V. Zancada.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el Encuentro Nacional de Tu-
rismo Cultural III Región Patagónica, organizado
por el Museo Marítimo de Ushuaia y el portal de
Internet NAyA, Noticias de Antropología y Arqueo-
logía, a realizarse los días 26, 27 y 28 de octubre de
2006, en la ciudad de Ushuaia.

Leonardo A. Gorbacz. – Delia B. Bisutti.
– Susana R. García. – Emilio A. García
Méndez. – Eduardo G. Macaluse. –
Marta O. Maffei. – Adrián Pérez. –
María F. Ríos. – Marcela V. Rodríguez.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Cultura al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado
Gorbacz y otros señores diputados, creen innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que
las comisiones los hacen suyos y así lo expresan.

Eduardo A. Arnold.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Durante los días 26, 27 y 28 de octubre de 2006, se

llevará a cabo en la ciudad de Ushuaia, provincia de
Tierra del Fuego, el Encuentro Nacional de Turismo
Cultural III Región Patagónica, organizado por el Mu-
seo Marítimo de Ushuaia y el portal de Internet
NAyA, Noticias de Antropología y Arqueología.
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Las actividades previstas reúnen a profesionales,
especialistas, científicos y representantes de diver-
sas instituciones oficiales nacionales, locales y pri-
vadas, docentes, estudiantes, operadores, etcétera,
los cuales presentan propuestas, intercambian ex-
periencias y realizan intercambios con propósito de
fomentar y perfeccionar el turismo cultural.

Los encuentros sobre turismo cultural se realizan
con frecuencia anual y en la región patagónica el
primero se concretó en la ciudad de Río Grande en
el año 2004, organizado por el museo municipal de-
pendiente de la Secretaría de Asuntos Sociales de
la Municipalidad de Río Grande, provincia de Tie-
rra del Fuego y el portal de Internet NAyA.

El Segundo Encuentro Nacional de Turismo Cul-
tural Región Patagónica, se desarrollo en la ciudad
de Río Gallegos en el año 2005, organizado por la
Dirección de Turismo y Medio Ambiente de la Mu-
nicipalidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz,
juntamente con el portal de Internet NAyA, Noti-
cias de Antropología y Arqueología.

El Encuentro Nacional de Turismo Cultural III Re-
gión Patagónica tiene como objetivos:

Analizar las posibilidades de mejora en los circui-
tos turísticos de la región y los valores culturales
implicados en los mismos.

Contextualizar los procesos socioeconómicos del
turismo como herramienta de desarrollo local.

Integrar a los sectores involucrados en la activi-
dad turística para consensuar distintas propuestas
de interés colectivo en el área de turismo cultural.

Promover la puesta en valor del patrimonio cul-
tural en ámbitos turísticos desde procesos éticos,
basados en el respeto por las comunidades, los vi-
sitantes y el patrimonio.

Facilitar información para desarrollar actividades
que permitan mayor conocimiento y comprensión
frente a la diversidad cultural que implica el turismo
cultural.

Motivados por la necesidad de promover políti-
cas que fomenten el desarrollo del turismo en ge-
neral y del turismo cultural en particular apoyo esta
iniciativa que genera un espacio de análisis e in-
vestigación sobre sus perspectivas y problemáticas.

Asimismo, considerando el alto nivel receptivo de
turismo de la región patagónica, sustentado funda-
mentalmente por los atractivos naturales, resulta
fundamental la promoción de las manifestaciones
culturales con las que se cuenta a fin de fortalecer
nuestra identidad y transmitirla a nuestros visitan-
tes.

Por los fundamentos expuestos, y la relevancia
que los temas que se abordarán en el encuentro tie-
nen para el turismo, considero oportuno apoyar el
evento desde esta Honorable Cámara, y solicito a
mis pares que me acompañen en la aprobación del
presente proyecto.

Leonardo A. Gorbacz. – Delia B. Bisutti.
– Susana R. García. – Emilio A. García
Méndez. – Eduardo G. Macaluse. –
Marta O. Maffei. – Adrián Pérez. –
María F. Ríos. – Marcela V. Rodríguez.


